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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

 

San Andrés, Isla, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-33-33-001-2023-00153-00 

Demandante Keila Martínez Ávila  

Demandado Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Auto Sustanciación n.°  0835-23 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior Funcional, en providencia 

de veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023), con ponencia de la 

Honorable Magistrada doctora Noemi Carreño Corpus, mediante la cual se resuelve: 

 

“PRIMERO: DECLÁRESE FUNDADO el impedimento formulado por el Dr. 

Rutder Cantillo Chiquillo, Juez Único Contencioso Administrativo de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. En consecuencia, se le separa del 

conocimiento del presente proceso.  

[…] ” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO CORREA ECHEVERRI 

JUEZ ADHOC 

Firmado Por:

Fernando  Correa Echeverri

Conjuez

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres
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